
TRANSEC-TRANSPORTADORA ECUATORIANA S.A. Y : 

Guayaquil - Ecuador 
tes 

  

Febrero 2 de 1.994. 

Señor 

MANFRED MERZ DEPCGOFP. 
Ciudad. 

De mia considersciones: 

Cúmplema racuifesterle que el  Pirectorio de la Compañía 
TRANSEC-TRANSPORTADCORA ECUATORIANA S.A. en sesión celebrada el 
díe de hoy, reeligió a Ud. VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el 
período de UN 4NQO, y con las utribuciones esteblecidas en el Estatuto Social 
ce la Compañle entre las que conste la de sdministror y representer legal, judicial 
y extrujudiciulmente € la Compeñía y obligerla en todos los actos y contratos 
y més negocios jurídicos que celebre gnto o con cuélquier perscra, institución 
u Organisrio, gozando además como PROCURADOR JUDICIAL “e la Compañía 
de las facultades especiales señaladas en los numerales del Artículo No. 48 del 
Código de Procedimiento Civil, usí coso las demés etrituciones necesorias pare 
obtener el objeto socisl y que le son conferidas el VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 
es: el Estetuto Social de la Conipañía y en la Ley. 

TRANSEC-TRANSPORTADORA ECUATORIANA S,A., se constituyó mediante 
Escriture Públiva otorgada por «ul Moteario de Cueyequil, Dr. Gustavo Falconf 
Ledesma, el 22 de Mayo de 7.974 inscritu en el Registro Mercantil del Cantón 
Gueyaquil el 24 de Junio de 1,274, Sus fecultedos consten en la Escritura Pública 
celebreda ante el Notario Décimo Guinto Dr. Miguel Verneza Requens el 5 de 
Septiembre de 1.938 e Inscrite en el Registro “ercantil del mismo Ceintón el 2 
de Enero de 1,990. Mediente Fscritura Pública calebreda ante el Notario Décimo 
Quinto del Cantón Gueyoquil, Dr. Miguel Verneze Requena el 30 de Diciembre 
de 1.991 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 23 de Marzo 
de 1.992, la compañía aumentó su capital y reformó el Estatuto Social de le misma. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

Muy atentamente, 
TRANSPORTADORA ECUATORIANA $,1, 

   

En la presente fechas queda inscrito este 

Nombramiento de DIRA ALA LUCIDA. o 

Folio(s) JAAM A Registro Mercantil No. 

SI 
Se archivan los Comprobantes de Papo por les 

ámpuestos respectivos,. 
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